
JUICIO: “MUNDO S.A. DE 
SEGUROS GENERALES Y 
REASEGUROS S/ QUIEBRA. –i

 ASUNCION, 20 de Marzo de 2026.-

TÉNGASE por contestado el traslado corrido al Agente Sindico interviniente en 
los términos del escrito que antecede. A los demás puntos, téngase presente. -

Para conocer la
validez del

documento,
verifique aquí.
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